
M11. Respuesta judicial al anuncio de presentación diferida 
de un dictamen pericial

Dentro de la resolución que admite a trámite la demanda, o en su caso la

que une a los autos la contestación con citación de las partes a una audiencia

previa, se indicaría:

[...]

De conformidad con lo solitado por la parte demandante/demandada en su

otrosí único, se tiene por anunciada la necesidad de dictamen pericial, que

deberá presentarse en este juzgado antes del acto de audiencia previa.

[...]

En un procedimiento de juicio verbal –auto de admisión con citación a la

vista– se suprimiría la opción “demandado” y se sustituiría “audiencia previa”

por “vista de juicio”.
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M12. Escrito por el que se aporta dictamen 
en momento posterior al inicial

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 337.2 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, se aporta acompañado a este escrito y con sus copias dic-

tamen pericial de don/doña (nombre y apellidos del perito).

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que tenga por presentado este escrito con sus copias, lo admita uniéndolo

a los autos de su razón y, de conformidad con lo solicitado, opere traslado al

resto de partes.

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado. Fecha.
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M13. Escrito por el que el demandante aporta dictamen 
en momento posterior al inicial y derivado de lo contenido 

en el escrito de contestación a la demanda

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que habiéndose admitido la presentación diferida de dictamen pericial ela-

borado por don/doña (nombre y apellidos del perito), en el plazo indicado se

aporta a la causa junto con sus respectivas copias, con apoyo en el artículo

338.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que tenga por presentado este escrito con sus copias, lo admita uniéndolo

a los autos de su razón y, de conformidad con lo solicitado, opere traslado al

resto de partes.

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado. Fecha.
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M14. Resolución que ordena el traslado al resto de partes 
del dictamen pericial presentado en momento no inicial

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

PROVIDENCIA

En (lugar), a (fecha).

Se tiene por presentado dictamen pericial anunciado por la parte deman-

dante/demandada en su escrito de alegaciones iniciales, con sus respectivas

copias. Únase original a los autos de su razón y dese traslado de las copias

al resto de partes comparecidas en la causa de acuerdo con lo previsto en el

artículo 337.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de que manifiesten lo

que a su derecho convenga según permite el apartado segundo del antecita-

do precepto.

Nombre, apellidos y firma del juez o magistrado.

Nombre, apellidos y firma del Secretario judicial.

Contra la presente resolución puede interponerse en este mismo juzgado

recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

siguiente al que se reciba su notificación, siguiendo la regulación prevista en los

artículos 451 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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M15. Escrito de las partes que reciben el traslado ordenado 
por la providencia que consta en el Modelo 14

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que en fecha....... esta parte recibió la notificación de la providencia dicta-

da el día......, junto con el traslado de la copia del dictamen pericial presentado

de contrario. Tras su lectura, al amparo del artículo 337.2 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 347.1 de ese mismo texto legal,

esta parte entiende necesario que el autor del dictamen comparezca en el jui-

cio/en la vista para (se indicará la actividad concreta que se pretenda: exponer

o explicar, responder preguntas u objeciones o propuestas de rectificación,

cualquier otra forma útil de entender y valorar el dictamen que obviamente ten-

drá que especificarse).

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que tenga por presentado este escrito, lo admita uniéndolo a los autos de

su razón y, de conformidad con lo solicitado, se acuerde la citación judicial del

experto a fin de que comparezca en el acto de juicio/de la vista.

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado.

Fecha.
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Variante del modelo

Aunque la aplicación de la ampliación del peritaje se encuentra prevista en

el artículo 347.1.4º LEC y no antes, nada impide que el particular se adelante,

lo que tendría lugar al indicar la actividad concreta pretendida con la interven-

ción del experto en el juicio o en la vista.
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